
Guayaquil, 23 de Marzo del 2007 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2006 

Señores 
MNICMADDA mE tA HIRITA NEMNEDA! AE RACMIAKICTA 
O a a o 

RAPALCA S.A. 
Ciudad.- 

En cumplimiento de mis obligaciones de vigilancia, fiscalización y control que me 
moono la ln ada Prem maña informa '” artarina rin ha roscar lane lihene MA 

IA A PAS IRE A IA MUI AA MA A 

documentos contables de RAPALCA S.A., correspondiente al ejercicio económico 
del año 2UUb. 

He revisado el Balance General de la Compañía RAPALCA S.A., AL 31 de 
Piainmben dal NANO 
MO AGAR DIAS ASIA AA 

Este Estado Hinanciero es responsabilidad de la Administración de la Compañia. 
Mi roenaneahilidarl anneieta an amitir an infarma enhra dicha Eetada Einanriara an 

a 

base a la revisión del mismo. 

La revisión la efectúe mediante prueba de la evidencia que respaldan las cifras y 
ronda ninanane on mi LCastarr Ein anaiora y manianta teo da hno beds inanar U 
1 risa A LAA mum ars RIAL AA AMAIA AI A Y 

cumplimiento de las obligaciones dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 
Como parte de esta revisión realice pruebas en relación a: 

El cumplimiento por parte de los Administradores, de normas legales, estatutarias y 
s . . . . 

enalaranrtarimea así arma in das enardamrinaee da da dida Demeral sa dal Diirantaria 
ee GEN IA] A LI II A IA UU Y rs 

Que el Estado Financiero es confiable y que ha sido elaborado de acuerdo a los 
principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Por lo expuesto, nada tengo que observar a la gestión social encomendada a los 
artrmimietrarinene nia dar halanane y muiantas dal sicnemirsirs amanámiar citado. 
AN 11 GAIA AA IIA RIAL ARA Y ALA AAA AJA A 
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    Atentamente, 

ón a 

ING. AR B. o oh 
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